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lnfonne Preventivo de Impacto Ambiental 

Regularización Ambiental para la Operación y mantenimiento de la Estación de Servicios Gasolinera 
Tipo Urbana. 

GASOLINAS FARI DE SINALOA, S.A. DE C.V. 

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL
ESTUDIO

1.1 NOMBRE DEL PROYECTO: 

"Regularización Ambiental para la Operación y mantenimiento de la Estación de Servicios 
Gasolinera Tipo Urbana, Culiacán, Sinaloa" 

1.1.1 UBICACIÓN DEL PROYECTO: 

Las instalaciones de la estación de servicio gasolinera tipo urbana esquina de GASOLINAS FARI 
DE SINALOA, S.A DE C.V., se localizan en: 

Figura 1.- Ubicación del proyecto. 
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Avenida. Aztlan 3066 
Col. industrial del palmito 
C.p. 8016
Culiacán, Sinaloa.

Las coordenadas geográficas de su 
ubicación se descnben en la siguiente 
tabla: 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS84 

X y 

1 253,907 2,742,239 
2 253,937 2,742,188 
3 253,894 2,742,202 
4 253,948 2,242,222 

En el Anexo 1 se incluye el plano 
croquis No. 1 y archivo digital KML, 
donde se muestra la ubicación del 
proyecto y se esquematiza sobre una 
imagen satelital del GOOGLE 
EARTH, INEGI 2016, representado 
las características de ubicación del 
proyecto 
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Regularización Ambiental para la Operación y mantenimiento de la Estación de Servicios Gasolinera 
Tipo Urbana. 

GASOLINAS FARI DE SINALOA, S.A. DE C.V. 

1.1.2 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO Y DEL PROYECTO: 

La superficie total de las instalaciones de la estación de servicios, se describen a continuación: 

Tabla 1. Áreas de la estación de servicios 
Ubicación 

Infraestructura Area Ocupada m2 % geográfica 
y 

Edificio 84.42 5.41 253 918 2 742 231 
Súper 137.47 8.78 253,938 2,742,205 
Atea verde 75.15 4.80 253,916 2 742 200 
TanQues 107.34 6.86 253,932 2,742,225 
Atea de aasolina 213.54 13.64 253 922 2 742 214 
Area de circulación 947.08 60.51 253,903 2,742,220 

TOTAL 1,565.00 100.00 

Figura 2.- Distribución de equipo e instalaciones. 

AREA 

AREADE 

GASOLINA 

Ver anexo 2. Plano Planta arquitectónico de conjunto general. 

1.1.3 INVERSIÓN REQUERIDA: 

Tomando en consideración que las obras ya se encuentran en operación y funcionamiento, no se 
cuenta con la información. 
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Regularización Ambiental para la Operación y mantenimiento de la Estación de Servicios Gasolinera 
Tipo Urbana. 

GASOLINAS FARI DE SINALOA, S.A. DE C.V. 

1.1.4 NUMERO$ DE EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS POR EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO: 

Para su operación la estación de servicios cuenta con 9 empleados operativos y 2 administrativos 
repartidos en 2 tumos. 

Nombre del trabajador No. De seauro social 
José Luis García Villa 2391-73-2023-8 
Jaime Rene Gil Reves 2390-66-0655-5 

Luis Eduardo López Escalante 2309-92-6043-4 
Miriam Candelaria Valdez Taoia 2397-79-7794-3 
Isabel Cristina Aram:iure Pérez 2286-69-0713-6 

Magaly López de la Rocha 2399-80-9438-9 
Víctor Manuel Gonzalez Castro 2380-62-1811-3 

María Luci la Sánchez Rodríouez 2498-81-9298-5 
Jesús Mauricio Meza Madero 0814-96-3012-4 

Andrea Cosio García 2387-69-7300-1 
lrma Reves Herrera 2396-71-0442-5 

1.1.5 DURACION TOTAL DEL PROYECTO 

Cargo que desempeña 
Jefe de piso 

Oficial oasolinero 
Velador 

Oficial gasolinera 
Afanadora 

Oficial gasolinera 
Oficial gasolinero 
Oficial oasolinero 
Oficial gasolinera 

Jefe de piso 
Secretaria-facturista 

Tomando en consideración que las obras ya se encuentran en operación y funcionamiento, no se 
cuenta con la información. 

1.2 PROMOVENTE (Anexo 3, Acta Constitutiva de la Empresa y Escritura de propiedad): 

GASOLINAS FARI DE SINALOA, S.A. DE C.V. 

1.2.1 REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE DE LA EMPRESA PROMOVENTE 
(Anexo 4): 

Gfs-920702-rs2 

1.2.2 NOMBRE V CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL (Anexo 5, Poder de Representante 
Legal, IFE y CURP): 

LIC. ANA MARIA CABANILLAS TRACY 

1.3 RESPONSABLE DEL INFORME PREVENTIVO, (Anexo 6 IFE y Cedula Profesional) 

BIOL. EUNICE MURUA FIGUEROA 

3 

Domicilio del representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del responsable del informe preventivo, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes y Clave Única de Registro de Población de responsable técnico del estudio,  artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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GASOLINAS FARI DE SINALOA, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el ARTICULO 35 Bis de la LEGEEPA y el Articulo 36 del 
Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del Impacto Ambiental y en el Artículo 247 
del Código Penal Federal, declaramos, bajo protesta de decir verdad, que los resultados se 
obtuvieron a través de la aplicación de las mejores técnicas y metodologías comúnmente utilizadas 
por la comunidad científica del país y del uso de la mayor información disponible, y que las 
medidas de prevención y mitigación sugeridas son las más efectivas para atenuar los impactos 
ambientales. 

PROMOVENTE O REPRESENTANTE (Anexo 5, Poder, identificación oficial y CURP): 

NOMBRE: GASOLINAS FARI DE SINALOA, S.A. DE C.V. 

L.--...- MARIA CABANILLAS TRACY 
REPRESENTANTE LEGAL 

CONSULTOR Y RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO: BIOLOGA. EUNICE 
MURUA FIGUEROA, (Anexo 6, Cedula e identificación oficial). 

R. F. C.: MUFE811006136 

BIOL. EUNICE MURUA FIGUEROA. 

SEPTIEMBRE DE 2016. 

4 

Firma del responsable del 
informe, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Firma del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Regularización Ambiental para la Operación y mantenimiento de la Estación de Servicios Gasolinera 
Tipo Urbana. 

GASOLINAS FARI DE SINALOA, S.A. DE C.V. 

2 REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPESTOS DEL ARTICULO 31 DE 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Tabla 2. De vinculación LGEEPA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE 

ORDENAMIENTO JURIDICO 
Art. 31.- • ... La realización de las 
obras y actividades a que se 
refieren las fracciones I a XII del 
articulo 28, requerirán la 
pres,,ntación de un informe 
preventivo y no una manifestación 
de impacto ambiental, cuando:� 

FRACCIONES: 

•1.- Existan normas oficiales
mexicanas u otras disposiciones
que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y,. en general,
todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las
obras o actividades;

11.- Las obras o actividades de que 
se trate estén expresamente 
previstas por un plan parcial de 
desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico que haya 
sido evaluado por la Secretaría en 
los términos del articulo siguiente, o 

111.- Se trate de instalaciones 
ubicadas en parques industriales 
autorizados en los términos de la 
presente sección." 

Tb a la 3. 

APLICACION 
El proyecto corresponde a la 
Operación y mantenimiento de 
una estación de servicios 
Gasolinera tipo urbana, 
cubriendo una supeñicie total de 
1,565 mª, dentro del mismo sitio 
en donde viene operando desde 
el año de 1994 la misma 
empresa. Se pretende 
regularizar la estación de 
servicios ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS. 

CUMPLIMIENTO 
GASOLINAS FARI DE SINALOA 
S.A. DE C.V, como promovente 
de este proyecto, cumplirá con lo 
establecido por este Articulo y sus 
fracciones, presentando el 
INFORME PREVENTIVO 
correspondiente, en virtud de que 
tiene como visión el regularizar 
ambientalmente el proyecto, con 
fines de llevar a cabo las 
actividades de operación y 
mantenimiento regulados por la 
ASEA .. 

De acuerdo al articulo 31 del 
Reglamento de la LGEEPA en 
materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental, las obras y 
actividades del proyecto, está 
vinculada con las directrices 
dadas por los instrumentos de 
planeación tanto en el ámbito 
federal como estatal y municipal y 
el planteamiento que han hecho 
los tres niveles de gobierno sobre 
las necesidades de equipamiento 
urbano y servicios de 
abastecimiento de combustibles, 
así mismo se encuentra el 
proyecto dentro del Programa de 
Ordenamiento Ecológico General 
del Territorio (POEGT), y dentro 
de las normas oficiales mexicanas 
en materia de ruido, de emisiones 
a la atmósfera, descarga de 
aguas residuales en cuerpos de 
aguas nacionales y manejo de 
residuos oeliarosos. 

e vincuaci n eg1 mento o 1 ºó R la LGEEPA 
REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

ORDENAMIENTO JURIDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 
Articulo 5º · ' •Quienes pretendan El proyecto corresponde a la Con la presentación del 
llevar a cabo alguna de las Operación y mantenimiento de INFORME PREVENTIVO del 
siguientes obras o actividades, una estación de servicios proyecto correspondiente. 
requerirán previamente la Gasolinera tipo urbana, 
autorización de la Secretarfa en cubriendo una superficie total de 
materia de impacto ambiental": 1,565 m2, dentro del mismo sitio 

en donde viene operando desde 
D) ACTNIDADES DEL SECTOR el año de 1994 la misma 
HIDROCARBUROS: empresa. Se pretende regularizar 

la estación de servicios ante la 
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GASOLINAS FARI DE SINALOA, S.A. DE C.V. 

IX. Construcción y operación de
instalaciones para la producción.
transporle, almacenamiento,
distribución y expendio al público de
petrolíferos, y ...

Articulo 29.- La realización de las 
obras y actividades a que se refiere 
el arlículo 5o. del presente 
reglamento requerirán la 
presentación de un informe 
prevennvo,cuando; 

l. Existan normas oficiales
mexicanas u otras disposiciones
que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general,
todos los impactos ambientales
relevantes que las obras o
actividades puedan producir;

11. Las obras o actividades estén
expresamente previstas por un plan
parcial o programa parcial de
desarrollo urbano o de
ordenamiento ecológico que cuente
con previa autorización en materia
de impacto ambiental respecto del
conjunto de obras o actividades
incluidas en él, o

111. Se trate de instalaciones
ubicadas en parques industriales
previamente autorizados por la
Secretaria, en los términos de la
Ley y de este reglamento.

AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS. 

Tabla 4. De vinculación ASEA 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

ORDENAMIENTO JURfDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 
Articulo So.- La Agencia tendrá las El proyecto corresponde a la Con la presentación 
siguientes atribuciones: Operación y mantenimiento de INFORME PREVENTIVO 

una estación de servicios proyecto correspondiente. 
IV. Regular a través de Gasolinera tipo urbana, 
lineamientos, directrices, criterios u cubriendo una superficie total de 
otras disposiciones administrativas 1,565 mª, dentro del mismo sitio 
de carácter general necesarias en en donde viene operando desde 
las materias de su competencia y, el año de 1994 la misma 
en su caso, normas oficiales empresa. Se pretende regularizar 
mexicanas, previa opinión de la la estación de servicios ante la 
Secretarla. en materia de protección AGENCIA NACIONAL DE

al medio ambiente y de /a SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
Secretarla de Energfa, la Comisión PROTECCIÓN AL MEDIO 
Nacional de Hidrocarburos y la AMBIENTE DEL 
Comisión Reguladora de Energía, SECTOR HIDROCARBUROS. 
en materia de S

eguridad Industrial y
Seouridad Ooerativa·

del 
del 
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2.1 Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por esta 
Secretarla 

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, en su articulo 1. La presente Ley reglamenta 
la planeación, administración, fomento y control del ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y del desarrollo urbano de los centros de población en el Estado de Sinaloa, conforme a 
los fines señalados en los artículos 27, 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y su legislación reglamentaria, y en su articulo 2 establece que el desarrollo urbano en 
la entidad tenderá a crear las bases para una mayor producción, elevar la productividad, mejorar la 
calidad de vida de la población, preseNar los recursos naturales y proteger el medio ambiente. 

El plan de desarrollo Municipal, señala que para lograr un desarrollo regional equilibrado, se 
requiere llevar a cabo acciones que coadyuven al mejoramiento en las expectativas de la población 
urbana y rural, vigilando y normando los procesos del desarrollo urbano a través de una adecuada 
legislación urbana, regional y ecológica. Las acciones encaminadas al desarrollo urbano y la 
ecología, deben ser capaces de conjugar el crecimiento económico con el desarrollo social; donde 
la explotación racional de los recursos, el cuidado del medio ambiente y los principios de equidad y 
justicia configuren el rostro humano que tienen los asentamientos humanos de nuestras ciudades y 
sus áreas de influencia. 

El proyecto propuesto colabora a mejorar la calidad de vida de los centros poblacionales vecinos al 
generar fuentes de trabajo y traer nuevas inversiones a la región. Los altos estándares ambientales 
que la empresa ha fijado para sus procesos, ayudan a procurar el balance entre el desarrollo 
humano y la procuración del entorno y medio ambiente. 

El predio y sus actividades cuentan con Licencia de Uso de Suelo otorgado por el Departamento 
de Administración del Plan Director de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología municipal de 
Culiacán Sinaloa, que según al Plan de Desarrollo Urbano del centro de población de Sinaloa en 
su segunda actualización determina que el uso propuesto es procedente, ya que se encuentra 
ubicado en un sector con uso de suelo de tipo COMERCIAL MIXTO. En la figura siguiente se 
muestran las áreas de zonificación primaria y secundaria donde se ubica la estación. 

En el (anexo 7) se presentan copia del penniso de uso suelo y penniso de construcción, expedido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Culiacán. 

7 
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Escala 1. 12120 

HCS-M 

u�os del suelo 

11] HCS·A Habit.acronal, comercio y Strvic•o Alta densidad

O HCS·M Habitac1onal, Cornercao y Servmo Media densidad

O HCS·B Habitac1onal, Comercio y Serv1c o Ba¡a densidad

Suburbano 
� -

EQUIP� 

Ríos 
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Tipo Urbana. 

GASOLINAS FARI DE SINALOA, S.A. DE C.V. 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLóGICO GENERAL DEL TERRITORIO (POEGT} 

O.O.F. VIERNES 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012, ACUERDO por el que se expide el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

REGIÓN ECOLÓGICA: 18.6 
Unidades Ambientales Biofísicas que la componen: 
32. Llanuras Costeras y Deltas de Sinaloa

Localización: Costa Norte de Sinaloa. 

Superficie en 
km1

: 

32. 17,424.36
km2

• 

Población 
Total: 
1,966,343 
hab 

Población 
lndlgena: 
Mayo-Yaqui 

Estado Actual del Medio Ambiente 2008: Inestable. Conflicto Sectorial Bajo. Muy baja superficie 
de ANP's. Alta degradación de los Suelos. Muy alta degradación de la Vegetación. Baja degradación 
por Desertificación. La modificación antropogénica es de media a alta. Longitud de Carreteras (km): 
Alta. Porcentaje de Zonas Urbanas: Media. Porcentaje de Cuerpos de agua: Baja. Densidad de 
población (hab/km2): Media. El uso de suelo es Agrícola. Con disponibilidad de agua superficial. Con 
disponibilidad de agua subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 1.4. Muy baja marginación 
social. Alto índice medio de educación. Bajo índice medio de salud. Bajo hacinamiento en la 
vivienda. Alto indicador de consolidación de la vivienda. Muy bajo indicador de capitalización 
Industrial. Bajo porcentaje de la tasa de dependencia económica municipal. Alto porcentaje de 
trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad agrícola altamente tecnificada. 
Baja importancia de la actividad minera. Baja importancia de la actividad ganadera. 

Escenario al 2033: Inestable a crítico. 
Política Ambiental: Aprovechamiento sustentable y Restauración. 
Prioridad de Atención: Media. 
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Informe Preventivo de Impacto Ambiental 

Regularización Ambiental para la Operación y mantenimiento de la Estación de Servicios Gasolinera 
Tipo Urbana. 

GASOLINAS FARI DE SINALOA, S.A. DE C.V. 

Tabla 5. V incu acion del proyecto con el POEGT. 
UBA Rectores del Coadyuvantes Asociados del desarrollo Otros sectores Estrategias 

desarrono del desarrollo de interés sectoriales 

32 Agricultura . Ganaderla Desarrollo Social CFE 4, 5, 6, 7, 8, 12, 
Industria 13, 14, 16, 17, 

19, 20, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 
31, 32, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 
41,42,43,44 

Estrategias UBA 32 

Grupo l. Dirigidas a lograr sustentabilidad ambiental del Territorio VINCULACION 

B) Aprovechamiento 4, Aprovechamiento sustentable de NO es un proyecto de aprovechamiento. 
sustentable ecosistemas, especies, genes y ,ecursos 

naturales. 

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos NO es un proyecto de aprovechamiento.
agrlcolas y pecuarios.

6. Modernizar la infraesb\Jclura hldroagrlcola Es un proyecto de desarrollo inmoblliar1o. 
y tecnificar las superficies agrlcolas.

7. Aprovechamiento sustentable de los NO es un proyecto de aprovechamiento.
recursos forestales

8. Valoración de los servicios ambientales. NO es un proyecto de aprovechamiento 

13. RacionaliZar el uso de agroqulmlcos y No existe aplicación y por tanto vinculación 
promover el uso de blofertiliZantes. con esta estrategia, debido a que el proyecto

es la operación de una estación de servicios
'Gasolinera•

16. Promover la reconversión de industrias · No existe aplicación y por tanto vlnculaclón 
btlsicas (textil-vestido, cuero-calzado, con esta estrategia. debido a que el proyecto 
juguetes, entre otros), a fin de que se es la operación de una estación de servicios
posicionen en los mercados doméstico e 'Gasolinera•. 
internaciona 1 

V.lmpulsarelescalamlento de fa produccT6n No existe aplicación y por tanto vinculaclOn 

C) Protección de los
hacia manufacturas de alto vak>r agregado con esta estrategia, debido a que el proyecto 
(automotriz, electrónica, autopa rtes, entre es la operación de una estación de servicios 

recursos naturales no otras). ºGasolinera'. 
renovables y
actividades 19 Fortalecer la confiabilidad y segundad El proyecto es la operación de una estación 
económicas de energética para el suministro de electricidad de servicios 'Gasollnera•, que vende 
producción y servicios en el territorio, mediante fa diversificación de combustible fósil, ya que es el más utilizado 

las fuentes de energía, Incrementando la actualmente en el pals. Cumpliendo con las 
participación de tecnologías limpias, normas ollclales que regulan las emisiones 
permitiendo de esta forma disminuir la de gases. se contribuye a minimizar las 
dependencia de combustibles fósiles y las emisiones hacia la atrnosfera y evitan el 
emisiones de gases de efecto Invernadero. efecto Invernadero. 

20. Mitigar el incremento en las emisiones de El proyecto es la operación de una estación
Gases Efecto Invernadero y reducir los de servicios "Gasolinera·, que vende 
efectos del Cambio Climático. promoviendo combustible fósil, ya que es el más utilizado 
las tecnologlas limpias de generación actualmente en el país. Cumpliendo con las 
eléctrica y facUitando el desarrollo del normas oficiales que regulan las emisiones 
mercado de bloenergétk:os bajo condiciones de gases, se contribuye a minimizar las 
competitivas, protegiendo la seguridad emisiones hacia la atrnosfera y evitan el 
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alimentaria y la sustentabilidad ambiental. erecto mvemadero, 

Grupo 11. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura 
VINCULACIÓN urbana 

AJ Suelo urbano y 24. Mejorar las condiciones de vivienda y No existe aplicación y por tanto vinculación 
vivienda entorno de los hogares en condiciones de con esta estrategia, debido a que el proyecto 

pobreza para fortalecer su patrimonio. es la operación de una estación de servicios 
"Gasolinera•. 

25. Prevenir y atender los riesgos naturales No existe ap!lcaclón y por tanto vinculaci6n 
B) Zonas de riesgo y en acciones coordinadas con la sociedad civil. con esta estrategia, debido a que el proyecto
prevención de es la operación de una estación de servicios 
contingencias 26 Promover la Reducción de la "Gasolinera·. 

1 Vulnerabilidad Física. 

C) Agua y 27. Incrementar el acceso y calidad de los En el área donde se asentará el proyecto 
Saneamiento servicios de agua potable, alcantarillado y pertenece a la zona urbana de la ciudad. 

saneamiento de la región. donde se cuenta con todos los recursos de 

28. Consolidar la calidad del agua en la
agua, saneamiento, drenaje y agua potable. 

gestión Integral del recurso hldrico,

29. Posicionar el tema del agua como un 
recurso estratégico y de seguridad nacional.

O) Infraestructura y 31. Generar e impulsar las condiciones El proyecto de operación de la estación de
equipamiento urbano necesarias para el desarrollo de ciudades y servicios, se encuentra bien estructurada y

y regional zonas metropolitanas seguras, competitivas, se encuentra dentro de la mancha urbana de 
sustentables, bien estructuradas y menos Culiacán Cuenta con pavimento en sus 
costosas. calles y todos los servicios. 

32, Frenar la expansión desoldenada de las 
ciudades, dotarlas de suelo apto para el 
desarrollo ulbano y aprovechar el dinamismo. 
la fortaleza y la riqueza de las mismas para 
Impulsar el desarrollo regional. 

E) Desarrollo Social 35, Inducir acciones de mejora de la No existe aplicación y por tanto vinculación 
seguridad social en la población rural para con esta estrategia, debido a que el proyecto 
apoyar la producción rural ante impactos es la operación de una estación de servicios 
climatológlcos adversos. •Gasolinera".

36. Promover la diversificación de las
actividades productivas en el sector No existe aplicación y por tanto vinculación 
agroalimentario y el aprovechamiento integral con esta estrategia, debido a que el proyecto 
de la biomasa. Llevar a cabo una polllica 
alimentaria integral que permita mejorar la 

es una estación de servicio. 

nutrición de las personas en situación de 
pobreza. 

37. Integrar a mujeres, lndlgenas y grupos No existe aplicación y por tanto vinculación 
vulnerables al sector económico-productivo en con esta estrategia, debido a que el proyecto 
núcleos agrarios y localidades rurales es la operación de una estación de servicios 
vinculadas ·Gasolinera·.

38 Fomentar el desarrollo de capacidades No existe aplicación y por tanto vinculación 
básicas de las personas en condición de con esta estrategia, debido a que el proyecto 
pobreza. es la operación de una estación de servicios 

'Gasolinera·. 

39. Incentivar el uso de los seíVlclos de salud, No existe aplicación y por tanto vinculación
especialmente de las mujeres y los n"'os de con esta estrategia, debido a que el proyecto 

es la operación de una estación de servicios 
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